
 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23 de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Ref: Ejecutivo 2a No. 2015-01436 
Demandante: PARCELACIÓN ALTOS DE HYCATA 

Demandados: SOCIEDAD CAMILO AKL MOANACK Y COMPAÑÍA EN COMANDITA SIMPLE y OTRO 
 

 

 
Para continuar con el presente asunto, y en vista de la solicitud de las partes de 

aplazar la audiencia señalada en auto anterior, se fija el día 24 del mes de marzo del año 

2021 a la hora de las 9 am 

Esta se hará mediante audiencia virtual, para lo cual las partes convocadas deberán 

remitir al correo institucional, la información necesaria para su realización, esto es, 

correo electrónico, y estar atentos para su realización. 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

m.o. 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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